
 

 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., VEITITRES (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 110013103036 2019 000495 00 

Sería del caso emitir pronunciamiento en el presente asunto, sin embargo, por 

decisión del 26 de octubre de 2020, se ordenó por secretaría la remisión del 

legajo a los jueces de ejecución de sentencias. 

Por ende, se reitera, a voces del artículo 27 del Cgp., la remisión inmediata del 

expediente a los Jueces Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias, por 

alteración de la competencia. 

Secretaría, proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

 

H.C. 
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La anterior providencia se notifica por estado No.0010 

 

Hoy 24 MARZO 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

DORIS ORDOÑEZ ENCISO 

Secretario 


